
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Repetición 

Ref. Expediente : 110013334064-2018-00009-00 

Demandante : Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Demandado :  Mauricio Toscano Heredia.   

 

REPARACIÓN DIRECTA 

FIJA FECHA 

 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Subsección B – Sección Tercera del H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca M.P. Olga Cecilia Henao Marín en 

providencia del 30 de junio de 2020. (fl. 352-355), que revocó la decisión del 19 

de noviembre de 2019, proferida por este Juzgado en audiencia inicial, mediante 

la cual se negaron unos testimonios. 

 

Por lo anterior, el Despacho convoca a las partes a la continuación de la 

audiencia de pruebas para el día JUEVES VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE 2021, A 

LAS ONCE A.M. (11:00 A.M.). 

 

En esa oportunidad ya deberán obrar la totalidad de las pruebas documentales 

solicitadas, que están a cargo de cada uno de los extremos. 

 

De otro lado, se informa que la diligencia se desarrollará de manera virtual, a 

través de la Plataforma Microsoft Teams, razón por la cual la parte demandada, 

deberá procurar la comparecencia de los testigos a dicha diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
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JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en estado  de 

fecha 18  de DICIEMBRE de 2020,  a las 8:00 a.m. 

 

 

_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


